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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
C.E.I.P. Jorge Juan y Antonio Ulloa
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D. Miguel Ángel Pena Gey, Secretario del C.E.I.P. Jorge Juan y 
Antonio Ulloa de Sevilla:

CERTIFICA:
Que el documento firmado electrónicamente al que correspondió 
el CSV YvppLJHUpXO3s/TGDq+dqTJLYdAU3n8j y que 
contenía información sobre la adjudicación de plaza escolar al 
alumnado no admitido para el curso 2019/2020, fue publicado en 
el tablón de anuncios de este Centro, con el número 266 del 
registro de salida, el día veintiuno de mayo de 2019.

En Sevilla, a veintiuno de mayo de 2019,

El Secretario.

Fdo.:Pena Gey, Miguel Ángel.

V.ºB.º El Director.

Fdo.:Castro Caña, Rafael.
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